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h.- La Ciudad Autónoma de Melilla velará por que

el personal que preste sus servicios en el Centro

referido tengan la capacidad técnica suficiente para

el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Entidad DIVINA INFANTITA,

a través del Centro de Acogida, lo siguiente:

a.- Al mantenimiento básico y funcionamiento del

Centro de Acogida Residencial mencionado en el

apartado primero de las presentes Estipulaciones.

b.- La Entidad DIVINA INFANTITA prestará a las

menores acogidas- tuteladas, la atención e interven-

ción profesionalizada y especializada, en régimen

abierto, cubriendo las necesidades biológicas, de

atención psicológica, formativas y educativas, per-

mitiendo el desarrollo de su personalidad individual,

todo ello en un marco residencial adecuado propor-

cionándoles un entorno socioeducativo acorde con

los objetivos del programa procurando en la medida

de lo posible la asistencia a los servicios normaliza-

dos.

c.- A la selección de personal con la capacidad

técnica indispensable para poder realizar su labor

socio-pedagógica, en ningún caso se establecerá

relación laboral, funcionarial o estatutaria entre el

referido personal y la Ciudad  Autónoma de Melilla,

siendo responsabilidad de la Entidad DIVINA

INFANTITA,  todas las obligaciones consecuencias

de la contratación temporal del referido personal,

debiendo garantizar la misma de forma expresa la

adecuación de la capacitación profesional y laboral

del personal que participe en el programa objeto del

Convenio.

A) El personal adscrito al programa objeto del

convenio será el siguiente:

1.- Educador (Diplomado, en número de UNO (1)

2.- Auxiliar Cuidador en número de DOS (2) a

ajornada completa, en el caso de la entrada masiva

de menores al Centro, previa solicitud y aprobación

de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad podrá

incrementarse en número de TRES (3),.

3.- Auxiliar Cuidador en número de UNO (1) a

jornada completa en horario de noche, dicha contra-

tación conllevará el aumento de la aportación de la

Ciudad Autónoma.

4.- Auxiliar Cuidador en número de UNO (1) a

tiempo parcial para los fines de semana, dicha

contratación conllevará el aumento de la aporta-

ción de la Ciudad Autónoma.

B) El personal que aporta la Entidad Divina

Infantita para el desarrollo del programa, será el

siguiente:

1.- Hermanas adscritas al Centro.

d.- El horario del Centro será de 24 horas

ininterrumpidas.

e.- A percibir el abono de las cantidades menor

/ día y por importe de CATORCE EUROS, (14 €),

mediante la correspondiente relación de menores

que será puesta a disposición de la Dirección

General del Menor y la Familia para su comproba-

ción en los cinco días del mes siguiente al del

vencimiento que se reclama.

f.- Desarrollo de las actuaciones del Programa

objeto del Convenio de conformidad con las indica-

ciones técnicas que por la Dirección General del

Menor y la Familia de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, o por técnico / técnicos concreto

que en su caso se designen para realizar la

coordinación del Convenio.

g.- La Entidad DIVINA INFANTlTA, a través de

la Dirección del Centro, queda obligada en el

ejercicio de la guarda sobre las menores, al cum-

plimiento de las obligaciones reconocidas en la

legislación nacional o internacional y en particular,

los derechos reconocidos en el Título Primero de

la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre

protección jurídica del menor.

h.-Realizar la oportuna solicitud en forma dentro

de la convocatoria anual de concesión de ayudas

y subvenciones para la realización de programas

de cooperación y voluntariado con cargo a la

asignación tributaría del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales, para compensar los gastos

de desarrollo del Programa que nos ocupa, siendo

dicha subvención deducible del coste del Conve-

nio.

i.- La rendición de cuenta de las cantidades

aplicadas al programa y abonadas en concepto de


